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Capítulo I
INTRODUCCIÓN

En el volumen 1 de esta colección, La Biblia en  su en to rn o ,  en pp. 
400-403 , el lector puede encontrar una primera aproximación al 
bloque de literatura que ahora nos ocupa. Las obras literarias en las 

que centramos nuestra atención se pueden clasificar en un primer m o
mento en los siguientes bloques:

-  Misnah, Tosefta, Talmud,
-  Midrasim,
-  Targumim.

I. EL MOVIMIENTO RABÍNICO

Es necesario decir inmediatamente que el adjetivo in te r t e s tam en ta r io  
que se suele aplicar a esta literatura y  que encabeza el título de este volu
men, en cuanto señala un espacio temporal entre los dos Testamentos, no 
es del todo apropiado: todas estas obras han visto su edición muy poste
riormente a los últimos libros del NT. Tampoco desde un punto de vista 
ideológico se podría considerar esta literatura como pu en t e ,  pues va a con
tinuar la tradición bíblica en una dirección que no es, precisamente y  de 
modo general, la del NT. Añádase que el adjetivo delata una subordina
ción que, aparte de molesta para el judío, sin duda distorsiona la naturale
za de la obra así designada. Y también de parte cristiana se puede producir



468 LilTdkA I. ÍFA J j u :  ¡A  \HTESTESTAMENTAh >

hasta un cierto espejismo teológico en quienes quisieran ver y  actualizar 
estas tradiciones del judaismo como una cierta p r epa ra d o  evangélica.

Si- trata mejor, de literatura de rabinos d e l p e r í o d o  c lá s ico  del judais
mo, que va desde el siglo i al vm de la era cristiana.

Cuando decimos literatura d e  rabinos, le damos alguna autoridad u 
oh< iosidad;el rabí nado e s  una institución social que toma cuerpo y oficia
lidad, catín un aprendizaje más o menos reglado y  con una especial liturgia 
(imposición de manos scm ikab , o designación nunnui- -  o exa
men), en el judaismo de después de la destrucción del templo (70d.C ] 
antes, rabbi  no era titulo especial con oficialidad académica o religiosa, 
sino simple designación respetuosa: «m i maestro», como podía uno decir 
«m i señor», «m i hermano», etc.

Los rabinos de este período no son la simple prolongación o sucesión 
del movimiento fariseo anterior al 70. No es correcta la representación 
que hace de los fariseos los únicos supervivientes y  triunfadores tras la 
crisis de las guerras contra Roma (70 y  135 d.C.). De la supervivencia del 
judaismo, juzgando con criterios sociológicos, podemos tener la clave jus
tamente en la superación de las divisiones anteriores. Hay hechos signifi
cativos: la presencia de muchos sacerdotes en la nueva clase rabínica 
emergente, la ausencia del término fariseo en la M isnah como autodesig- 
nación de los rabinos, la masiva presencia de temática típicamente sacer
dotal en la recopilación misnaica (cf. infra). Lo que sí hizo el movimiento 
rabínico fue enlazarse sin solución de continuidad con el tiempo anterior 
al gran desastre, recomponiendo una cadena que había de unir a los actua
les maestros con H ille ly  Sam m ai y  llegar, eslabón tras eslabón, hasta 
Moisés en el Sinaí.

La historia del movimiento rabínico tiene como importantes jalones 
la asamblea de Yahneh organizada por Yojanán ben Z akkai tras la des
trucción de Jerusalény la consolidación del Patriarcado en Galilea tras la 
guerra de Adriano (135, derrota de Bar Kokba). S i al terminar la primera 
guerra todavía pudo haber esperanza de volver hacia atrás, la derrota del 
135 dejó clara la irreversibilidad de la historia. Solo entonces se tomó con
ciencia de que había que encarar, y  no provisionalmente, un tiempo sin 
Tem plo y  sin Estado. Son estas au sen c ia s  las que condicionan y hacen 
comprender la emergencia del movimiento rabínico.
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II. SOBRE EL ESTUDIO DEL RABINISMO Y EL NT

El período clásico del judaismo rabínico se extiende hasta la edición 
de los Talmudes (siglo v, Talmud de Jerusalén; siglo vil-vm, Talmud de 
Babilonia). Necesariamente nos hemos de plantear si y  en qué medida esta 
literatura puede proporcionarnos el contexto del NT. Matizamos la res
puesta en cuatro párrafos:

• La lite ra tu ra  rab ín ica clásica, aunque ed itada no antes del s i
glo lll d.C ., contiene numerosas tradiciones narrativas, dichos y  senten
cias de maestros, así como prescripciones halákicas, que es posible remontar 
hasta la época neotestam entariay hasta siglos antes de Cristo. Se necesi
ta, obviamente, un trabajo de crítica histórico-literaria, pues ya conoce
mos el interés de todo grupo en leg itim ar sus doctrinas actuales con 
autoridades y  «precedentes» de la época fundacional.

• Pero el judaismo rabínico es fundamentalmente tradicional, y ello 
es garantía de éxito en el trabajo del investigador: tradición connota no 
solo con serva c ión ;  también d esa rro l lo  (pero hay en este aspecto un cierto 
contraste con el cristianismo, que se caracteriza más por lo n o v e d o s o  y  la 
ruptura). En la medida en que los efectos nos iluminan las causas, el judais
mo rabínico arroja no poca luz, sobre la época anterior, de la que emerge.

• En todo caso, incluso en una obra como esta, cuyo objetivo es 
ofrecer materiales para el estudio del NT, el judaismo rabínico debe ser 
abordado por sí mismo y  respetando al máximo su propia auto-compren
sión (volveremos sobre esta cuestión repetidamente). La síntesis de las 
ideologías y de la historia es obra de madurez, fruto de la contemplación, 
no siempre cxpresable con facilidad en palabras.

• Procede poner un lím ite cronológico prudencial a la literatura que 
vamos a estudiar. Entiendo cpie no es necesario pasar de la primera época 
del judaismo clásico, la de los lannaílas  (siglos I lll). La gran tarea de estos 
maestros fue la de recopilar la Ley Oral en la Misnah y Toiefta, y la de 
justificarla con la exégesis en los M idrassim . Ello no nos impedirá hacer 
alguna referencia a generaciones y  obras posteriores, especialmente a los 
moradas (siglos iv-v), que continúan los comentarios de la Ley ( 5ral (re
dacción del Talmud) y  el trabajo exegético (numerosas obras midrásicas). 
También en las obras más tardías encontramos materiales y  tradiciones 
antiguas y  continuamos asistiendo al desa rro l lo  d e  la tradición.
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Otra razón para detenernos en el período tannaíta es la lengua hebrea 
usada en esa literatura (en M isnah, Tosefta y  M idrasim ; los Targumim 
son árameos). Se trata del llamado H eb r e o  R a b ín i c o  1 o Misnaico, que 
debió ser lengua hablada, al menos en Judea, durante los dos primeros si
glos de la era cristiana.

III. CLASIFICACIÓN DE LA LITERATURA RABÍNICA

La clasificación que de la literatura tannaítica hacemos responde a un 
criterio mixto. Adelantamos aquí algunas consideraciones:

a) M ientras M isnah y  Tosefta pertenecen a lo que se puede llamar 
l i t e ra tu ra  lega l ,  los M idrasim  son obras básicamente exegéticas; los Targu
mim son, por su parte, t r a d u c c i o n e s  a ram eas , de la Biblia, aunque se de
ban entender también como exégesis. Con este criterio, que atiende sobre 
todo a la naturaleza de la obra, hemos procedido en nuestra clasificación. 
Pero se observará que lega l ,  e x e g é t i c o  y  t r a d u c c i ó n  no son términos exclu- 
yentes; las clasificaciones en base a estas especificaciones solo pueden in
dicar el predominio o relevancia de alguna de ellas.

Períodos del judaismo clásico

I. Desde H illel y  Sammai, al comienzo de nuestra era, hasta Rabbíy sus 
hijos (comienzos del siglo iii) es la época de los tannaítas.

II. Hasta el 500 aproximadamente siguen los ainoraítas ('amar = «decir, 
c om en ta r» ) ,  los comentaristas de las enseñanzas de los tannaítas.

III. En el siglo Vi y  probablemente también principios del vn es la época 
de los s a b o r a im  o saboraítas (sabar, «explicar»), los elaboradores del Talmud 
de Babilonia.

IV. El período de los g e  ’o n im  o gaones (ga'on, «alto, ilustre», titulo délos 
jefes de las academias de Babilonia) llega hasta el siglo XI.

(Strack — Stemberger, p. 36).

b) Otro criterio de c l a s i ñ c a c i ó n  p u e d e  s e r  el de los círculos o con
textos donde estas obras se originan. También se hallan compartidos: la 
sinagoga es el ámbito del targum  y  el b e t  h a -m id ra s  es el ámbito de la lite
ratura legal; aunque es obvio que la traducción litúrgica se preparaba tam-
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Dién en la escuela. También los m idrasim  se preparaban en el ámbito 
escolar, aunque los haya homiléticos cuyo contexto es la sinagoga. Por 
tanto, también cuando se aplique este criterio habremos de hablar solo de 
ámbitos predominantes.

c) El criterio del género narrativo (ha gá d i co ) o jurídico (halákico) se 
presta aún a mayor confusión, pues no hay ninguna obra que pertenezca 
puramente a uno de los dos géneros. Por otra parte esta clasificación, aun
que muy usual y  tradicional, es a todas luces insuficiente para abarcar 
todo el conjunto de la literatura rabínica, como habremos de ver.

Conclusión : si una clasificación coherente resulta difícil, la suma y 
combinación de los diversos criterios (naturaleza, contexto, género litera
rio) será de suma utilidad para ilum inar, no solo las obras mayores, sino 
las piezas y  unidades menores que las componen.

IV. SELECCIÓN DE TEXTOS

1. La Gran Asamblea y  lo s  Padres d e l  Rabinismo

Abot 1,1: «M oisés  r e c ib i ó  la Torab d e l  S m a í y  ¡a tran sm it ió  a Jo su é :  
¡osué a lo s  an cianos; io s  an c iano s  a lo s  p r o f e ta s ;  y  lo s  p r o f e ta s  a lo s  h o m 
bres de la Gran Asamblea. Ellos p r o n u n c ia r o n  t r e s  s en t en c ia s :  S ed  p r u 
dentes en e l  ju ic io , su s c i tad  m u ch o s  d i s c ípu lo s  y  h a c e d  una c e r ca  en  to rn o  
i ¡a Torah»

La Gran Asamblea mencionada en Abot 1,1 hace referencia a la asam
blea que a la vuelta del exilio ratifica, aclamándola, la lectura de la Ley procla
mada por Esdras y traducida y explicada por los levitas durante una semana 
(Neh 8-10; esp. 8,1-8). En la tradición farisea esta decisiva asamblea se trans
formó en unas «cortes constituyentes»: habrían redactado los últimos libros 
bíblicos, promulgado ordenanzas legales y  fijado el canon del AT. C ierta
mente no hay base para tal realidad. Lo que pretende la representación fai 
sea es simplemente entroncar la tradición profética con los primeros sabios 
de su tradición: desde Simeón el Justo, sumo sacerdote en el siglo II] a.C., 
hasta H illel y  Sammai, ya  entrados en la era cristiana; entre estos extremos 
son citados Antígono de Soko, Yosé ben Yoezer y Yosé ben Yojanán, Yeho- 
súaben Perajyah y  Nitay de Arbela, Yehudah ben Tabbay y Simón ben Setaj, 
Semayah y Abtalión. De todos estos sabios Abot 1 recoge sus dichos intro-
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duciéndolos en la gran tradición que se remonta hasta Moisés pasando por la 
Gran Asamblea.

2. El ra bm ado

TJ Sanh 1,2,19a: «R. Abba dijo : En un  p r in c ip i o  cada uno ordenaba 
a su s  d i s c íp u lo s :  a s í R abban  Yojanán b e n  Zakkai o rd en ó  a R. Eliezcrvi 
R. Yehosúa, y  R. Y ehosúa a R. Aqiba y  R. Aqiba a R. M e i r y  a R. Simón. 
A ndando  e l  t i em p o  r in d i e r o n  h o n o r  a e s ta  casa [e l pa triarcado]y dijeron, si 
un tr ibuna l h a c e  una o r d en a c i ó n  s in  c o n o c im i e n t o  d e l  Patriarca, la orden a
c i ó n  n o  vale, p e r o  s i e l  Patriarca h a c e  una o rd en a c ió n  sin conocimiento del 
tribunal, la o r d en a c i ó n  s í  vale. A ndando  e l  t i em p o  establecieron r¡uenin
g ú n  tr ib u n a l  h i c i e r a  o r d e n a c i o n e s  s in  c o n o c im i e n t o  d e l  Patriarca j  que 
n in g ú n  Patriarca h i c i e r a  o r d e n a c i o n e s  s in  c o n o c im i e n t o  del tribunal».

(cf. L.I. Levine, The Rabbinic. Class o í  R omán Palestine in Late Antipin 
[New York: Jewish Theological Sem inary of America, 1989) 139-141).

— Se contemplan tres estadios; a) El período de Yabneh (70-1351. bi F' 
período de Yehudah ha-Nasí, c) Los Patriarcas posteriores.

— El verbo m inn ah  es aquí usado para «designar», «nombrar»; en el pe
ríodo de Yabneh es evidente que implicaba solo la capacidad de enseñar; en los 
períodos siguientes el contexto de los tribunales muestra que se podía tratar de 
una designación para un puesto administrativo especifico en la magistratura

3. La am b i c i ó n  d e  lo s  t í tu lo s

Sifre Deuteronomio § 41: «S i o b e d e c é i s  l o s  mandamientos quejóos 
p r e s c r i b o  hoy , a m a n d o  a YHWH v u e s t r o  D io s»  (Dt 11,13). Para que no 
p u e d a s  d e c i r  « v o y  a e s tu d ia r  la Torah pa ra  h a c e r m e  r i co  o para ser nom
brado  R abb í o  pa ra  r e c i b i r  r e c o m p e n s a  en  e l  m u n d o  futuro», por eso pre
c i s a m en t e  e s  p o r  lo  q u e  e l  t ex to  b íb l i c o  d i c e :  “am ando  a YHWH vuestro 
D io s” (Dt 11,13): ¡Todo lo  q u e  ha gá i s  lo  h ab é i s  d e  h a c e r  p o r  amor!».

S ifre  D euteronom io  es un M idrás tannaítico (cf infra, cap. III de esta pane 
En S ifr e  D eu te ron o m io  §  48 hay un texto paralelo con la siguiente for

mulación: «Voy a estudiar Torah para ser llamado sabio, para poderme sentar 
en la academia, para prolongar mis días en el mundo futuro».
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V ORIENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA 
Y SUGERENCIAS DE TRABAJO

La obra básica es la de H. L. S track— G. Stemberger, In trodu cc ión  a la 
Literatura Talmúdica y  Midrásica  (Biblioteca M idrásica 3; Valencia: Fa
cultad de Teología San Vicente Ferrer, 1989) (hay una nueva edición ale
mana de 1992 con la actualización bibliográfica). Atendiendo al espacio 
temporal esta obra desborda el marco que aquí nos hemos trazado; estu
dia con rigor todos los temas clásicos de una introducción de tipo científi
co. Tiene la limitación de no estudiar la literatura targúmica.

Más recientemente G. Stemberger ha publicado en español: «Panorá
mica de los estudios rabínicos en la actualidad»: MEAH (Sección Hebreo, 
Univ. de Granada) 58 (2009) 213-235, y  El Juda ism o Clásico. Cultura  e 
Historia del Judaismo Rab ín ico  (Madrid: Trotta, 2011).

Obra muy útil es la de Madeleine Taradacb en catalán, El Midrash. 
íntroducdó a ¡a literatura m idráshica , ais ta rgu rm im  i ais m id ra sh im  (Co- 
llectánia Sant Paciá N° XXXVIII; Barcelona: Facultat de Teología de C a
talunya, 1989. Presenta los m idrasim  y  targum im , pero omite la que 
hemos llamado literatura legal (M isnah, Tosefta y  Talmud). Existe una 
edición francesa de 1991.

El artículo de Luis F. Girón, «L iteratura dcrásica» (El Olivo, X V I1/36 
$992] 83-103) es de obligada lectura: usa unos criterios de clasificación 
novedosos y, a mi juicio, acertados, y  describe con brevedad y  claridad ge
neras y formas característicos de esta literatura (el artículo contempla 
unto la literatura legal como la midrásica y  la targúmica).

Sobre el fenómeno del rab inado  como élite que va profesionalizándo
se después del 70, se puede consultar E. E. Urbach, The Sages. Their  C on -  
epts and B e l i e i s  (Jerusalén: Hebrew University, 1975) esp. 599-620 . 
También la monografía de L. I. Levine, T he R abb in ic  C lass o fR o m á n  Paí
tame in Late A ntiqu ity  (New York; The Jewish Theological Sem inary of 
\merica, 1989). Aspectos históricos e ideológicos del período rabínico 
están magistral mente expuestos en S. R. Ayaso, Judaea Capta. La Palestina  
Somana en tre  la d o s  g u e r r a s  jud ía s (70-132 d.C.) (Estella: Verbo Divino, 
990); del mismo autor, «La comarca de los Sabibs: la reconstrucción del 
¡udaísmo en un cruce de culturas», en: IV S im pos io  B íb l i co  Español 1 (Va

tífK'JL'dCC!' !
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lencia -  Granada: Facultad de Teología San Vicente Ferrer, 1993) 233 
243.

Como trabajo práctico sugiero la lectura de Abot 1 y  la identificación 
de los maestros mencionados usando la clásica obra de E. Schürer, Histo
ria d e l  P u eb lo  Jud ío  en  t i em p o s  d e  J e sú s  II (M adrid: Cristiandad, 19851 
467-496. Las sentencias de los maestros citadas en Abot tienen un carác
ter predominantemente ético y  sapiencial; reflejan una muy precisa acti
tud moral y  comprensión del mundo; sería ú til elaborar una síntesis de 
actitudes , c r e en c ia s  y  s i tua c ion es  que se desprenden de estos dichos,

También se puede buscar en los Evangelios, mediante unas concor
dancias, el título de Rabbi o  didáskalos. Véase la categoría de las personas 
así designadas y  el valor social que dicho título tiene. Adviértase la posibi
lidad de anacron ism os .  Singularm ente estúdiese en un buen comentario 
Mt 23,1-12 (esp. vv. 7-10; compárese con el texto 3). Será de gran utilidad 
la lectura del artículo «R abb i» «M aestro» en un buen diccionario bíblico 
y  la consulta de las obras citadas de Urbach y  Levine. Interesante observar 
si Le 6,40 no hace referencia a algún sistema de transmisión de la autori
dad magisterial: «U n  discípulo no es más que su maestro, si bien cuando 
term ine su aprendizaje será como su m aestro» (indispensable consultar 
texto griego).


